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PROCESO: Verbal de Pertenencia

DEMANDANTE: Ana María López Fonseca 

DEMANDADOS: Mireya Consuelo Fonseca y persona indeterminadas

Incorpórese  las  respuestas  allegadas  por  parte  de  Agencia  Nacional  de

Tierra, por el IGAC y Por la Oficina de Registro de Instrumentos públicos. 

Téngase en cuenta que la demanda fue inscrita en el  folio de matrícula

inmobiliaria  No.  50S-956686 de  la  Oficina  de  Registro  de  Instrumentos

Públicos Zona Sur. 

Finalmente, se requiere que por secretaría se dé cumplimiento a la orden

emitida en el inciso 5° del proveído de 25 de octubre de 2022 y auto de 2 de

mayo de 2023, esto es proceder con el emplazamiento de los demandados

Mireya Consuelo Fonseca y persona indeterminadas, y la inclusión en el

registro  de  procesos  de  pertenencia, conforme  con  el  artículo  108  del

Código General del Proceso en concordancia con el  artículo 10 de la ley

2213 de 2022. 

NOTIFÍQUESE

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO

Juez
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